
&iffiffil
'w&gr

l":'(rlli1."itl',j(:) i-rl:r ì i
{t{.J [,]¡åli [Jg M [:XlCü

ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
M DSPOSA/ CSP / 0e 68 / 2020.

Sin otro particular, reci o

1

IURfDTCO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

srcnu'r¿ni¿ Dt{ ü0Ltt ËRN {)

DIRËCCIÓN GEN ERAL JU RÍDIC,{ Y DE ËN I.ÅCU LEü! Så.'d'f IVÛc)
o

o
tíír'' f .'

(Ai\.r.1'

comunicado mediante el

;1..i, ....,

i.

{:.,.:,.,ì, . ... )
::¡..,. ,:_,..:, 

.-¡:.
, ì .t.. .,

!f îj:1 'Iii.1f:.1

''{)í)::' ì''1,',i.11'lil,.: : : r'"'i{l;:

..f,{!'r:i-i üb ',.,,::{'-ti_ili:

-i-r\,.11 lE /3/?--'I:l r 
', \ *-*ú.* '@'

.,1',.4 lzlt¿
.¡ i::.aa . j!aæ.

^,-: '{r _Çpry
/

2020^
Ciutiad cle México, a .12 cle lrr;ÌriLil cl* 2()Zt)

oplCIO l{t}" Sü/Düiy[iL/RFAI¡l!,Clü{J34tl2{.}Z{)

DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I.A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria cle Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de ìa Administración Pública de la Ciuclad de México; por este medio adjunto el oficio

ABJ/090/2020 de fþcha 10 de marzo de 2020, signado por el Mtro, Santiago Taboada Cortina,

Alcalde en Benito Juérez, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por

LtrONA VICARIO
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C.c.c.e,p. L,ic. Jinìena Martfncz M, Su[¡directora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en Ia SCCDMX. En atención a los folios: 2293/'1787

Mtro. Sarìtiâgo Taboada Coltina, Alcal(le en Benito Juárez,

Calle Fernando rìe Aiv¿ l-rtlixochitl ltll;, ¡riso 3, {)oìonia
'I'raüsilo, Alcaldía Cuauhtir¡nuc, fl.l'. 0o820, Ciudari tle
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I 2 Ì'lAR. 2020 Oficio: ABJ/090/2020
Ciudad de México a 10 de marzo del 2020

Asunto: Atención a Punto de acuerdo
orREccróH GENERAL

t-^<--l
REctBlDo Aop .lL _-¿J

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
Fernando de Alba lxtlilxochitl 185, 3er. Piso, colonia Transito
Alcaldia Cuauhtémoc C.P. 06820

Presente

Por medio del presente y en atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/0001 1012020, donde solicita hacer

llegar a la Secretaría de Gobierno a su digno cargo, la información necesaria para atender por parte de

esta Alcaldía el punto de acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México con fecha

20 de febrero de 2020, que se vierte a continuación:

Único.- Este H. Congreso de ta Ciudad de México solicita de manera respetuosa a las 16 Alcaldías en /as

demarcaciones territoriales, a suspender de forma inmediata y temporal el empadronamiento de nuevos
beneficiarios de programas socrales durante el desarrollo del proceso de elección de Comisiones de

Participación Comunitaria y Consulta de Presupuesto Participativo 2020-2021; y a que en coordinación con el

Gobierno de la Ciudad de México se esfab/ezcan medidas de blindaje electoral para evitar e/ uso político de

los programas sociales.

En virtud de lo anterior hago de su conocimiento que esta Alcaldía, a través de la Dirección General de

Desarrollo Social instruyó mediante oficio DGDSl212l2020, la suspensión de manera temporal del I al 15

de marzo de 2Q20, el proceso de publicación y difusión de la Convocatoria de los Programas Sociales

2020, con la finalidad de cumplir lo estipulado en el punto de acuerdo en mención.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
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c.c,e.p.- Laura A. Alvaréz Soto.- Directora General de Desarrollo Social.- alcaldiadesarrollosocialbj@qmail.com.- Para descargo DGDS 562
Lic. Mauricio Graciano Pérez.- Secretario Particular del Alcalde.- mauoraciano@qmail.com.- Para descargo E-726

c. Lizeth Hernández Colín -JUD de Evaluación y Seguimiento-- evaluacionyseouimiento.bi@qmail.com .- conocimiento

Contacto Tel. 54225300 exi. 1214"1219
Averri<Ja Þìvisión del Norte No. 161 1 , Col. Santa Crüz Atoyåc C. P- 03310
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Atentamente
La Di neral

A. AI

C,c,c,e ,p, Mtro, Santlago Tabooda Corllns..
Cris No¡man Ma rllnoz Archundlã.'S

Dirección General de Desarrollo Social
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Oficio: OGDSl212l2020

Ciudad de México a 04 de marzo de 2020

Asunto: Suspensión de convocatoria y difusión de los

Programas Sociales 2020 por blindaje electoral.

t¡
D sEfiffro

.t{!ÃREZ

Lic. Héctor Saúl Téllez Hernández
Director de Desarrollo Social
Presente.

Dando atención al oficio número sG/DGJyEL/PA/0GDMX/000110/2020, por parte de la Dirección General

Juridica y de Enlace Legislativo de la ciudai d" Mé*i.o, través del cual se hace de conocimiento sobre el Punto

de Acueido aprobado põr el pleno del Congreso de la Ciudad de México, el cual versa de la siguiente manera:

único.-Este H. Congreso de la Ciudad de México solicita de manera respetuosa a las 16 Alcaldias en las

demarcaciones terrftoriales, a suspender de forma inmediata y temporal el empadronamiento de nuevos

beneficiarios cle progrn*ré sociaìes durante el desarrollo däl proceso_ de,elección de comisiones de

participación comunîtaria y Consulta_ de Presupuesto Participativo 2020'2021.,I_111._:lcoordinación

con el Gobierno de la Giudad de México se establezcan medidas de blindaje electoral para\eu(ar el uso

politico de los programas sociales.

por lo anterior, es indispensable que durante este proceso de participación ciudadana se active un protocolo de

blindaje, por lo cual, le solicito se suspenda de manera tempôral a partir 
9"1 .09 al 15 de malzo de 2020' el

proceso de publicaciån låìlr.ión de lu conuo.ntoria de los Programas sociales 2020 de la Alcaldfa Benito

Juárez, así como, lå-Jirúsion de los rrotra*as sociales, con el propósito de dar cumplimiento al Punto de

Acuerdo antes ,n.n.¡JnuJo. se podrá cõntinuar con el proceso de publicación y difusión de los Programas

Sociales a partir del 16 de marzo del año en curso'

sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordia{ saludo. '-..
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